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143. Santablalla López, Mana- Roaario-.
144. SantosSanz. Crispulo Julián.
145. Sauz Malina, Vic.tor.
146. Salís Carreño. Mana Me:rcedes.
147. Sopranis Beneyto. Maria.
148. Suárez·Inchl.n Ducassi, María Pilar

Rosa.

149. $uáre:z.Lozano. José Antonio.
160; Teixidor· de QUo, Antonio.
151. 'fotre Acosta, Juan Manuel de la,
152. Torrédlls. lbarra, José Maria.
153-; Torrents. Gonz~Uez, Cannen Hosa.
154. Vázquez-Pena Pérez, José Maria.
155. Vicente Romano, Maria Pilar.

156. Villa Escalera, IsabeL
l.''i7. ViHamerieJ AntoJin, Félix.
158. Yanguas de la Cierva, Maria del

Pilar.
159. Zamt.rano Carranza, Andrés.
160. Zapatero Diez, Juan Manuel.
161. Zoppetti Martínez, Enrique.

Contra esta resolución podrá interponerse recu,rso de alzada _
ante el excelentísimo señor Presidenta del lnstitutbde Cultura
Hispánica, en el plazo de quince días hábiles e, partir del si
guiente de su pu:':llicación en el -Boletín Oficial del E&tad-Q~_

Lo que se hace público para general conoci-mÍEmto y efectos,
de acuerdo con, el punto,4_5 de la Convocatoria'.

Madrid, 21 de noviembre de 1974,-El Director, Juan Ignacio
Tena- Ybarra.

Calatayud' Traslado de don Vicente Peral Ballesteros.
Castelló numero 2: Traslaeto de don José Fagoaga Pérez.
CueHar: Tra.,slado de don Manuel Abella Poblet.
El Ferrol numero 2: Traslado de don José Ramón Díaz Vi..

zasa.
Ronda: 'fr"tslado de don Miguel Martíriez Comitn!J.
Segorbe; Tnaslado de don Vicente Gimeno GÓmez.
Villnnuc-va de la Serena: Jubilación de don 'Ricardo Burgos

Hodriguez

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacante en ta actualidad el cargo de ,Juez en los Juzgados
Municipales Que a continuación se relacionan. seariunda a¡:on
curso su provisión de conforrnida<i con 10 establecido en los
articulas 16, 17 Y 18 del Reglam~ntoQrgánico de Jueces Muní~
cipales, Comarcales y de paz delB;de junio de U1OO.

Alcorcón, Málaga, número 4.
Carta~ena, número L San Fernando.
Cornellá. Santa Cruz dEl Tenerife, nú-
Granada, número 3, mero 2.
Larca. Vitotia, numero 2,

Las solicitudes de los aspirantes d.eberán tener entrada en
el Regístro General de este Ministerio, cnal pla¡wde diezdias
naturales, contados desJ.c el sL;;ule,nteulde lfl publlcadóndel
presente anuncío en el~BoleUnOficialdelEstadoa. consignándo
se en ellas el orden de preferencia, por el quP solicitan las
plazas a cubrir. ' ' '

Madrid, 5 de diciembre de UI74,-EIDirectorgeneral, Eduar
do Torres-Dulce Ruiz.

26040 RESOLUCION de la Dirección. General de ln8titu~
ciones Penitenciarias por la que- s~, eleva a defini
tiva la relación provisional-de o,$pirantes adm.íttdos
a- participar, en la· oposición:, a_ pf.at,as 'c:lelCaerpo
Facultativo de Sanidq-d ", PenitenciariJ:i; 'cqnvocadQ
por Orden de 3 de seoUémbre dr!l año en curso,
en turllO de- oposteión -dttectaf Ubre;

De acuerdo, con 10 que se establece en la- n0rt:lUl- sextA. de la
Orden de 3 de septiembre del año ,actual,pubUcada tl'nel
"Boletín Oficial del Estado.. de fechan del mismo mes y año,
por la que fué convocada oposición para cuqtir pl¡:¡.zas vaoontes
en el Cuerpo Facultativo de Sanidad PenitenCiaria, turno de
oposición directa y libre, 1

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar -8 definitiva
la lista provisional deaspirantés ,admitidos a-participar -en la
referida oposición, publicad{\. en el-Boletín Of~cialder'E-s~o..
número 282, página 23896; correspondiente al día 25 dé-noviem
bre de 1974.

Lo que comunico a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de dicíembrede 1974,-El Director general. Juan

José Barrenechea de Castro.

Sr. Jefe de la Sección de PersQtlal de este Centro Diroctivo.

26041 RESOLUCION de la Direccwn,. General de Justicia
por la que se anuncia cOncurso para la provisión
del cargo de Juez en Juzgados Municipales va
can.tes.

Juzgados de Instrucción

Sevilla número 1: Tra'ilado de dan José Rabadán Espartero.
Zaragoza número 1: Traslado de don Mariano Angel Tuesta

Caballero.

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación Social

Barcelona número 2: Plaza de nueva creación,
El con¡;ursr) se ajustará a las siguientes normas, según lo

establecido en los artkulos 19 al 21 de dICho Reglamento,

Primera.-Podrán solicitar las plazas anunciadas a este con~

curso los Secretarios de la Adrtünistración de Justicia da la. ra~

ma de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de cual~

quíer categoria, con la limitación que establece la disposición
transitoria tercera del propio Reglamento, en cuanto al destino
a Juzgados servidos por Magistrados. Los Secretarios que en
virtud del Decreto de demarcacíón iudidal de 11 de noviembre
de 1965 lleven mas de un' año en situación de adscritos deberim
tomar parto en el concurso' y, si no lo hicieren, podrán ser
traslados a plaza. vacante y declarada desierta, conforme a lo
dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967.

Segunda.--Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la
Dirección General dll Justicia, presen tadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre~

venida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
..Boletín Oficiul del Estado,,; si venciere en día inhábil. se en
tenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente.
Los que resIdan fuera de la Península odrán formular su soli
citud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la
opo,rtuna instancia.

Tercera.-Los concursantes expresarán su categoría, así ca·
mo si poseen título de licenciado Ftn Derecho, y, en los casos
en que proceda, el orden de preferencia por el que soliciten
las plazas vacantes.

CuartEL-Los que resullen nombrados para el desempeño de
alguna de las plaza.s anunciadas a este concurso no podrán par
ticipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen dnslgnados para las mÍ5mas.

Quinta.-L~s instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podrán sor retiradas ni quedar sin efecto, a petición
de los interesados. una vez que hayan tenido entrada oficial,
con. arreglO a la vigente legu¡[ación.

Sexta.--Lab instancias recibidas fuera del' plazo que se se
ñala no SI} tondran en cuenta al instruirse los expedientes para
1<1 resolución de este concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos uños.
Madl'id, 5 de diciembre de 197'L--El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz

Sr. Jefe del Servido de Persofl¿l de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Admini&tración de Ju~tlcia.

26042

f1} Expediente en trámite de división material del Registro d. Bar
celona numero ::< en su. conjuntQ.

Vacantes los siguientes Registros de la Propiedad y Merca.n.
tíles se anuncían para su provísión por concurso entre Regls
tradóres, conforme al articulo 284 de la Ley Hipotecaria.

AudÚmcias

Madrid.
Barcelona

nESOLUCION de la. Dirección General de los Re~
gistros y del Notariado por la 9ue se anuncian v~
cantes de Regtstros de la Proptedad para su provL
si--ón en concurso ordtnario.

Registros

Madrid númoro 14
Barcelona numero 2-1 O)

26043
RESOWCION de la Dirección, General de, Justici-a
por la que se anuncia Con_curso de traslado entre
Secretarios' de la,t\dminNitraciónoo. Justicia de la
rama de Juzgados 'de Primera InstJancia e Instruc
ción,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo qUe dís.pone el articulo 16
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Se:cretarios de la Ad
ministración de Justicia, aprobarlO-, por DecretQ ,de 2 de mayo
de 1968, se anuncia,concurso de traslado par4 proyeer las pla
zas ?e Secretario, vacEiD.te:sen los Juzgados de Primera. Ins
tancla e Instrucción,d_e Instrucc1óny de Peligrosidad, y Re
habilitación Social, qua segUldamelltese relacionan:

Aoiz: Traslado de don Pedro Manuel' Erdozáin Díez.
Arenys de Mar: Excedencia. ' vQluntaria' de don Félu Mazó

Méndez.


